
CONSTANCIA: Manizales, mayo 16 de 2022. El demandado en este proceso, 
contestó la demanda, a través de apoderado judicial, quien propone excepciones 
de mérito, y de la cual no se había corrido el correspondiente traslado.  
 
 
 
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 
SECRETARIA   
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00060-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que precede en esta  demanda 
Verbal sobre restitución de inmueble arrendado, promovida por ASESORES 
INMOBILIARIOS LTDA., en contra de JULIÁN ANTONIO GARCÍA MUÑOZ, de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se corre traslado a 
la parte actora por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 391,inciso 
6, del Código General del Proceso). 
 

NOTIFIQUESE 
 

      
 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN 
JUEZ 

Jbus. 
                                                 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 081    del  17/05/2022  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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